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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, informándole que el 

apoderado judicial de la parte demandante solicita decretar embargo de los títulos libres y disponibles 
propiedad del demandado JUAN CARLOS CAMARGO VELASCO. Sírvase proveer. Soledad, 

septiembre 30 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, Septiembre (30) de Dos Mil Veintidós (2.022). 
 

Revisando el informe secretarial que antecede se observa que la parte ejecutante mediante memorial 
solicita el embargo y retención del REMANENTE de los BIENES Y TITULOS LIBRES Y 
DISPONIBLES propiedad de: 

 

 JUAN CARLOS CAMARGO VELASCO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.8.801.666, dentro del proceso HIPOTECARIO que cursa en el JUZGADO SEGUNDO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD con radicado No. 
202200160 quien actúa como demandante el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 PRIMERO: DECRETESE el embargo y retención del REMANENTE de los BIENES Y 
TITULOS LIBRES Y DISPONIBLES propiedad del demandado: • JUAN CARLOS 
CAMARGO VELASCO, identificado con cédula de ciudadanía No.8.801.666, dentro del 
proceso HIPOTECARIO que cursa en el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD con radicado No. 202200160 quien actúa 
como demandante el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

   

 

 SEGUNDO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE JUAN 
JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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